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DR José bé 
NOJARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- EF. ORO - FCGADOR VILA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
IMPAÑIA REPRESENTACIONE: IRISTICAS 

COMERCIALES $.G. CIA. LTDA: OTORGADA POR LA 
SEÑORA SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA Y LOS 
CÓNYUGES SEÑORES PITAGORAS ALFREDO GALAN 4 
PEREIRA Y FABIOLA  VERONICA ROLDAN 

ISABEL SOLORZAÑEE 
GONZALEZ GARA que ES 
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Segundo del Cantón Santa Rosa, comparecen por sus| 
propios derechos, por una parte y en califtad de Cedentes la 
señora SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA de estado civil 

rciada, de ocupación empleada pa 
cónyuges señores PITAGORAS ALFREDO GALAN 
PEREIRA, de ocupación comerciante: 
'VERONICA ROLDAN SOLORZANO, de profesió 

en General, y por otra parte y en calidad de Cesionarios los 
señores. JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN de 
estado civil soltera, de ocupación estudiante, y ROGER 
PAUL GONZALEZ GALAN, de estado civil soltero, de 
ocupación estudiante. Todos los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domciiados en esta ciudad 
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DR. José Félix García Dánla 
NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- KI. ORO - ECUADOR VILA 

   

2 
de Santa Rosa respectivamente, capaces legalmente, a 
quienes de conocerlos personalmente doy fe, Bien instruidos. 

en el objeto y resultados de la presente Escritura que vienen 
a otorgar, a la que proceden con ampiia y entera libertad, y 

para su otorgamiento, los comparecientes me presentan la 

minuta que a continuación copio: SEÑOR NOTARIO:En el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERO: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de/ta 

escritura, por una parte. los señores SANDRA ÍN 
GALAN PEREIRA, PITAGORÁS st 

PEREIRA Y FABIOLA VERONICA 

SOLORZANO; a quienes en adelante se los llámaran los” 

CEDENTES y, por otra parte JOSLYN WSABEL 

SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL Comes 
GALAN, a quien se la llamará LOS CESIONARIOS.. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Machala Doctor Javier Cabrera Román, el catorce de Junio 
del dos mil, inserta en el Registro Mercantil del cantón Santa 

Rosa, el cinco de Julio del dos mil, se constituyó con 
domicilio en la ciudad de Santa Rosa la Compañía 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 
$.G. CIA. LTDA, con un capital de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA- 

DOS) La Junta General Universal de Socios celebrada el 
trece de Mayo del dos mil quince, aprueba y autoriza la 

      

   

 



  

NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- FL ORO - ECUADOR. 

1. cesión de Trecientas cincuenta participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, que la sacia 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA posee en la Compañí 
y, de veinticinco participaciones que posee el señor 
PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, en la foma 
como se determina en la siguiente cláusula. TERCERA 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

  

     

   
    

Con los antecedentes expuestos de una manera Ibre/y 3 
voluntaria por el presente instrumento público y en virtud de <'% 

10. loresuelto en la Junte General Universal de Socios de fecha 
1. 
12 

   

   

   
    
    

  

1 
14 
15. América, cesión que representa a un total de DOSCIENTOS 
lá ,00í100 DOLARES DE LOS ESTADOS, UNIDOS DE| 
17. AMERICA de captal de la Compañía; y a JÓSLYN ISABEL 
18. SOLORZANO GALAN ciento cincuenta pantlcionss de 
19 un dólar de los Estedos Unidos de America, Sesión que 
20 representa a un total de CIENTO CINGUENTA“Q0/100 
21. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
22 capital de la Compañia, y, el socio' PITAGORAS ALFREDO 
23 GALAN PEREIRA cede y transfiere a perpetuidad a 
24 JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN  veimticinco 
25 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
26 América, cesión que representa a un total de 
27 VEINTICINCO.O0/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
28 UNIDOS DE AMERICA de capital de la Compañia, para Jo



DIR José Fiber Ciarcia Pável 
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4 
¡gual presta su formal consentimiento la cónyuge del cedente 
señora FABIOLA VERONICA ROLDAN SOLORZANO - 
CUARTA. PRECIO.- El precio que los cesionanos pagan a 
los cedentes por las participaciones es de TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, respectivamente; valor que cubre 
precisamente el capital cedido de tal manera que los 
cedentes. transfieren a los ceslonarios, todos los derechos 

    
     

    

    

obligaciones mherentes a les participaciones cedidaf 
Obligaciones que son asumidas por los CESIONARIOS % 
partir de la inscripción de la presente escritura ef. akRegistro' 

Mercantil del Cantón Santa Rosa, asi como su agolación en 
la matriz e inscripción de la Escritura de Cóqsiltución 
agregue Usted Señor Notario las demás formaldades de 
estilo para la perfecta validez de este instrumento. Firmado — 
Abogado Tito Ochoa Armijos Foro de Abogados, matrcula 
número 07-1991-5. Hasta aquí la minuta, que junto con los 
documentos anexos y habiltantes que se incomora queda 
elevada a escrtura publica con tado el valor legal, , que los 
comparecientes acepten en todas y cada una de sus partes, 
para la celebración de la presente escntura se observaron 
los precepios y requisitos previstos en la Ley notarial; y, 
leída que le fue a los comparecientes por mí el notario, se 

 



DR. José Félix Gercia Davila 
NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- EL ORO - KCUADOR 

y 
ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 
incorporada en el protocojo de esta notaria, de todo cuanto 

NOTARIO SEGUNDO  



 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 5.6. C. LTDA, 

En la cludad de Santa Rosa, a los trece días del mes de Mayo del dos mil 
quince, siendo tas diez horas, en las oñcinas de la Compañía ubicadas en las cales 
15 de Octubre entre Sucre y Olmedo, se reúnen los Socios: Sandra lleana 
Galán Perelra con 350 participaciones; Pedro Eduviges Solórzano Peña con 25 
participaciones y Pllágoras Alffedo Galán Pereira con 25 participaciones todas 
de un dólar de los Estados Unidos de Américo cada una, quienes representan 
el 100 % del Capital Sodal, quienes leckien por unanimidad consttulrse en Junta 
General Universal de Socios, de conformidad a lo establecida en el Artículo 119 eng £ 
concordanda con lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías.” Bes 

El 
Secretario el señor Roger González Galán, Gerente General de la Com 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Fedro Solórzano Peña, y Sl 
Po 

decidiendo de inmediato tratar los siguientes puntos del Orden del día 
3 

1 Conocer y resower sotre la Cesión de Participaciones de los sados SANDRÁS" 
ILEANA GALAN PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GÁLAN PEREIRA, a favor de 
JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN 
2- Autorización al Gerente. General pera que se cumplen con las decisiones que, 
adopte la Junta > 
Acto seguido el Señor Presidente, dispone que el señor Secretario dé del 
Primer punto de la Agenda, dellberándose al respecto y resalviéndase por nada) 
de todos los asistentes 2 la presente Junta, autorizar las transferencia 
de partapaciones de la Soda señora SANDRA ILEANA GALAN 
quien cede y transfiere sus 350 particpaciones de un dálar de los Est 
Únidos de América cada ua que tiene en la compañía de ly siguiente manera: 
a ROGER PAUL GONZALEZ GALAN 200 partipadones y “2 JOSLYN ISABEL, 
SOLORZANO GALAN 150 participaciones; Y, del seco sáfor PITAGORAS| 
ALFREDO GALAN PEREIRA cede y transfiore sus 25 participaciones de un| 
dólar de los Estados Unidos de América cade una que tiené en la compañía 

todas a favor de JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN; y, Segundo Punto: 5e 
resuelve — también por unanimidad autorizar al Gerente General de la Compañía, 
para que legalice las decisiones que adopte esta Junta.- 
No habiendo otro asunto que ratar la Presidencia concede Un receso para que 

secretaría proceda a la elaboración dei acta respectiva. Se reinstala la sesión 
fin de escuchar la lectura del acta, ledda que es la misma, es aprobada por 

unanimidad de acto y para constancia firman conjuntamente con el Presidente y 
Gerente General - Secretario que actuó y certifica levantándose la reunión a las 11 
horas.- 
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5: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

a 
NUMERO RUC: 0790151135001 
RAZON SOCIAL REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 5.6 C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
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RAZON: Que se ha tomado nota deesta CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, al margen de la matriz de la 
escritura de Constitución de la Compañia REPRESENTACIONES 
TURISTICAS Y COMERCIALES $.G CIA. LTDA, mediante la cual 
la seflora Sandra lleana Galán Pereira; y, los cónyuges señor 
Pitagoras Alfredo Galán Pereira y Fabiola Verónica Roldán 
Solorzano — ceden y transfieren a favor de los señores 
Joslyn Isabel Solorzano Galán y Roger Paúl Gonzalez 
Galán, — doscientas y vemtcinca participaciones 
respectivamente de un dólar de los Estados Unidos de 
América, de su paquete accionario 

  

Machala, 17 de Septiembre del 2015 

 





GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 
Que lu escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES DE La COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TLRÍSTICAS Y COMERCIALES S:G. CA. 
LTDA. otorgada por la señora SANDRA ILEANA GALAN PURLIRA y los 

cónyuges señores, PITÁGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA Y FABIOLA. 
VERÓNICA ROLDAN SOLORZANO; a favor de los señores. JOSLYN 
ISABEL SOLÓRZANO GALAN Y ROGER PAUL GONZÁLEZ 
GALAN, quedainssue con el No. 7 del Libro de Cesión de Participaciones y 

( No, 212, con fecha de hoy. 

  

        
  

CERTIFICO: 

el tiempo de seis mesos en la 
que antecede.



CERTIFICO. 
Que en esta fecha se ha tomado nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la inscripción de la Consumción de la 
Compañía REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y COMERCIATES 8/4. 
CIA. 1 1DA,, celebrada en la Notaría Segunda del cantón Machala. a cargo en 
ese entonees del Dr, José Javier Cabrera Román, el día catorss de junio del año 
dos mil. e insenta en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa. con el 
No, 7 del Libro Mercuntl y anotada ul Reperteno bajo el No 1 569, el cinco 

  

CERTIFICO: 
ue en cumplio 

  

iento de lo dispuesto en 41 Decreto No 
733 dictado por el señor Presidento de la República, cl din 22 de ugosto de 
1.973, publicado en el Registro Oficial No. 878, gel 29 de agusto de 1 973. 

  

Resruasam 
MANEL PEREIRA: 
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PRIMERA COPIA 

OTORGADA POR: EL SUSCRITO NOTARIO, 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA; 

PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA SU CÓNYUGE FABIO 

VERONICA ROLDAN SOLORZANO, JOSLYN ISABEL SOLORZANO: 

GALAN Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN, EN CALIDAD DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y 

COMERCIALES S G. C, LTDA, 

PROTOCOLO DEL: 2017 CUANTIA; INDETERMINADA 

SANTA ROSA /EL ORO/ECUADOR  
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E $) 3 DI DOS COPIAS 

co OR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA. 1 
Ga NOTARIO SEGUIDO 

SANTA ROSA ELORI ECUADOR: 

ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARACIÓN: QUE HACEN LOS 

SEÑORES SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA, PITAGORAS 
ALFREDO GALAN PEREIRA SU CÓNYUGE FABIOLA VERONICA 

ROLDAN SOLORZANO, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN 

Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN, EN CALIDAD DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y 
COMERGIALES SS, C.LTOA. 
E CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

SA 

  

    

   
   

   

  

   

En la ciudad de Santa Rosa, cabecera del cantón del mismó 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy dia O) 

JUNIO del año dos mil DIECISIETE, ante mí DOCTOR JOB! 

GARCÍA DÁVILA, Notario Público Segundo de este cantón) 
comparece por sus propios derechos, los señores: [sanora 

ILEANA GALAN PEREIRA, de estado civil divorciada. de dcupación 

empleada particular, PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, 

de profesión Ingeniero Ci, y, su cónyuge la señora FABIOLA” 
VERÓNICA ROLDAN SOLORZANO, de profesión Profesora en 

General, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, y, ROGER PAUL GONZALEZ 

GALAN, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, en calidad: 

de Socios de la COMPAÑÍA REPRESENTACIONES TURISTICAS 

Y COMERCIALES S.G. C, LTDA.,. Todos los comparecientes son 

domiciliados en esta ciudad de Santa Rosa en la Provincia de El 

«¡
OT
AR
IO
 S

EG
UN
OC
 

Oro, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

legalmente, a quienes personalmente de conocedos doy fe. Bien



DR. JUISE FELIX GARCIA DAVILA. Y 
Sii NOTARIOSEGUNDO 

SANTA ROSA - EL ORO - ECUADOR 

instuidos en el objeto y resultados de la presente escritura pública 
que vienen a otorgar a la que proceden con amplia y entera libertad 

y para su otorgamiento, los comparecientes me entregan la minuta 

que a continuación copio. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una en la cual conste 
la siguiente ACLARATORIA, al tenor de las cláusulas que a 
continuación se detallan: Cesión de Participaciones Sociales, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.» 
Comparecen al otorgamiento y suscrpción de la presente escritura, 
los señores SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA, PI Ss 3 

ALFREDO GALAN PEREIRA su cónyuge FABIOLA ES ds 

ROLDAN SOLORZANO, JOSLYN ISABEL SOLO! Ñ 

Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN, en calidad peós de la! 
COMPAÑÍA — REPRESENTACIONES — TURÍSTICAS. Y 

COMERCIALES $.G. C. LTDA,. domicilados en ésta ciuday.de 
Santa Rosa, plenamente capaces y hábiles ante la Ley para celebrar 

  

     
actos, contratos y contraer obligaciones en forma libre y voluntaria 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Santa Rosa Doctor 

José Félix Garcia Dávila, el once de Agosto del dos mil quince, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa, el veinitres 
de septiembre del dos mil quince, la Junta General Universal de 

¡Socios celebrada el trece de Mayo del dos mil qunos, aprueba y 

autoriza la cesión de Trecientas setenta y cinco participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una; de la socia 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA 350 paricipaciones; y, del socio 
PITAGORAS — ALFREDO GALAN PEREIRA 25 
participaciones — que poseen en la Compañía



  

ad DR. JOSE FELIX GARCIA DANA. 3 
E 2 ATARI 

SANTA ROSA - El ORO - ECUADOR 

TERCERA: ACLARATORIA.- Con los antecedentes expuestos de 
una manera libre y voluntaria por el presente Instrumento público y 

'8n virtud de lo resuelto en la Junta General Universal de Socios de 

fecha trace de Mayo del dos mil quince; los señores SANDRA 
ILEANA GALAN PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GALAN 
PEREIRA, en calidad de Socios de la COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES $6. C. 

LTDA, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL 
GONZALEZ GALAN realizan la presente ACLARATORIA a la 
Esoñtura pública de Cesón de Participaciones celebrada ante el 
Notario Segundo del Cantón Santa Rosa Dr José Félix Garck 
Diva, l one de Agosto del dos ml quico nscnta en l Regist, 3 
Mercantl del cantón Santa Rosa, el velntirás de septiembre" y 
mil quince; debido a que en ta misma por error involuntario 

omitido la segunda parte de a hoja de la Junta General 
donde constan las frmas de los socios SANDRA ILEANA GALAN 
PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, dando la 

fomelidad necesana para celebrar la ¿unta mencionada: la' 
que se adjunta integra como hablitante; Asi mismo en la ciákiuta | 
Segunda de la mencionada esarlura de cesión de participaciones. 
hace constar en la sigla del nombre de la COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES S.G CIA 
LTDA,, siendo susigla'C.*, lo cualse aclara ya que de igual manera 
corresponden las siglas de COMPAÑÍA. Las demás cláusulas de la 

escítura pública quedan plenamente vigentes- CUARTA: 
RATIFICACION Y AUTORIZACION.- Los comparecientes señores 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA; PITAGORAS ALFREDO 
GALAN PEREIRA en calidad de Socios de la COMPAÑÍA 
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REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES $6. C. 
LTDA, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL 
GONZALEZ GALAN, se ratifican en todo lo demás del contenido de 

la escritura pública de Cesion de Participaciones celebrada ante el 

Notano Segundo del Cantón Santa Rosa Doctor José Félix Garcia 

Dávila, el once de Agosto del dos mil quince; así como incorporan la 

respectiva certificación de que el Acta de Junta General Universal de 

fecha tseos de Mayo del das mil qunos, consta integra en los 
srohios de la Compañía; lo que se adjunta como habitantes y 

instrumento en el Regtro de la Propiedad y Mercanfi de cant 
Santa Rosa y en las demás instituciones lente y 
necesarias para su perfeccion QUINTA: GASTOS.» Losigastos 3 
demanden el perísccionamiento de éste instumento Serán por 
cuenta de la señora Sandra lleana Galán Poreíra.- Usted, “señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas necesanas y 
formalidades de estío para la perfecta validez de este instrumento 
Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 
hablitantes. que se incorpora: queda. elevada a escritura pública 
con todo el valor legal, y, que los comparecientes aceptan en todas 
y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el 
Abogado Tito E Ochoa Amos,  Maticula número 
071991-5 - Foro de Abogados, para la celebración 
de la presente escítura se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la — Ley Notanñal y. leida que les fue al 
compareciente por mi el notaño, se ralíca y fima conmigo 
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sa NOTARIO SEGUNDO 
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1. en Unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 
notaria,.de toda cuaptó Doy Fe, 

  

9 SR.PITAGORÁS ALFREDO GALAN PEREIRA 

16 C,C.N5.D70175497-0 

4 CC No.0/023M756 

12 és 1200 
13. SRA. FABIOLA VERO ILDAN loan Sl 
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FELISGARCÍADANIA, ) 3:



SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
Vonrioseia ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO, 
JUDICATURASS SELLO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE 

A 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES S.G. C. LTDA, 

En la dudad de Santa Rosa, a los trece dias del mes de Mayo del dos mil 
Quince, siendo las diez horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en las calles 
15 de Octubre entre Sucre y Olmedo, se reúnen los Socios: Sandra lleana 

concordancia con lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de Compaños.- 
Actúa como Presidente de la Junta el señor Pedro Solórzano Peña, y como 
Secretario el señor Roger González Galán, Gerente General de la Compañía; ¿87 
decidiendo de inmediato tratar los siguientes puntos del Orden del día: ! 

1. Conocer y resolver sobre la Cesón de Participaciones de los sacos SANDRA / 
ILEANA GALAN PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, a favor de 
JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN | 
2.- Autorización al Gerente General para que se cumplan con las decisiones que 
adopte la Junta. 
Acto seguido el Señor Presidente, dispone que el señor Secretarto dé Lectura 
Primer punto de la Agenda, deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad 
de todos los asistentes a la presente Junta, autorizar las transferencia 
de partidpaciones de la Socia señora SANDRA ILEANA GALAN 
quien cede y transfiere sus 350 participaciones de un dólar de los 
Unidos de América cada una que tiene en ía compañía de la sigul 
a ROGER PAUL GONZALEZ GALAN 200 participaciones y a JO! 
SOLORZANO GALAN 150 participaciones; y, del sado señor 
ALFREDO GALAN PEREIRA cede y transfiere sus 25 participaciones de 
délar de los Estados Unidos de América cada una que tiene en la, compañía 
todas a favorde JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN; y, Segundo'Punto: se 
resuelve también por unanimidad autorizar al Gerente General de la Compañía, 

para que legallce las decisiones que adopte esta Junta- 
No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que 
secretaría proceda a la elaboración del acta respectiva. Se reinstala la sesión con el 
fin de escuchar la lectura del acta, leida que es la misma, es aprobada por 
unanimidad de acto y para constanda fiman conjuntamente con el Presidente y 
Gerente General - Secretario que achuó y certifica ón a las 11 

y 

0 
GERENTE GRL.- SECRETARIO PRESIDENTE JUNTA-SOCIO 

   

  

    
     

   



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

$ ra 
NUMERO RUC: 0790151136001 

RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 8.6. C. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: 
LANE CONTUBUVENTE: OTROS 
mee Le0AL- GONZALEZ GALAMROGERPALA. 
CONTADOR: NALDONADO AGUILAR KLSBER Enr0ue 

RO. ACTIADADES: orano PEC COMBTTUGION: asma 
Manacor oooO. RÍA ACTUALIZACIÓN: ams 

  

E O en SAVATÓSA Puraga MANOS Cl EE GENE Dare EN ame 
SUCRE Y QUEDO Dacia: lan rc: DIAGONAL LA ESCUELA MERBIA ORUNAER Teno Tenjo O72DS30s Tetera Traj OTZMIOA? For O/ZDAIOOS Enel: great 

 



 
  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0790151135005 
RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES $.0. C. LTDA. 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: 
id 7 

HOMBRE COMERCIAL. rac.cumzs 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: po j 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE vv 

DIRECCIÓN ESTASLECIMENTO: É 

  

O PEO ECC Sd POE BGONAL ALA ESCUELA MERMA GRUNAMUER Otcha P,Talano Tntaj E 

Xx : 

Sid 
e 

E RENTAS TERMAS 

    

    

  

rn 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR oran ona da Rai CAL eri y Cesto 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico do identificación 0701754970 

Nombres dal ciurladano. GALAN PERFIRA PITAGORAS 41 FREDO 

Conciieion del cadulado 

  

DADANO 

Lugar de nacimiento: ECUACOR: 

  

E 3 

cuanta Rosasaniarosa | $ 
Fecha e macimin  k NOVIENSE DE ga E 
Nacionallgad: EGUATORASA 

  

Sexo HOMBRE 

lostrueción: SUPERIOR 

Profesión. CONCACIANIE 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. ROLUAN SOL ORZANC FABIOLA 

Focha de Matrimonio: 20 DEMARZO LE 1801 

Hombres del padre: GALAN OYInIO 

Noimbres de la madre: PERLIRO ESPERANZA: 

Fecha de oxpodición: 26 Die AGOSTO DE 2016 

  

  

  

           
Validez, desápgnocida E; 

a |               
  

 



aja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur oro1sas7o 

Nombres GALAN PERE RA PIISg08AS ALFREDO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

  

  

  

  

lo LOROS ARCO SIM SAIARLS 

Ss le, 
fo Wrt 

8) di ASEO 

 



  



a
 

 
 

 
 

 
 
 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Ecniecióny detal. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion" 0702: 

  

Nombres del ciudadano: ROLLAN SI ORZANO FAB OLA VERONICA 

Condicion det cedulado" GUDADANO 

Lugar de risciniento; ECLADORIEL ROISANTA ROSASANTA ROSA 

Fecha de nscimiento 12 DE FEBRERO DE “88 
q 

! JE> ctrl ECURIORIANA 
3 
E 

  

Soxo:MLNER 

Instrucción BACHALERATO 

Profesión: PROFESOR EN GENIAL     

   

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge GALAN Para PAGOS 

tontas parao morrrE A 
ON 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2 

  

a 

omiso peseta ROI E 
O A     

                      a ii E 
      

  
  



    

a Pi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur CrUzKEres 

Nombre, ROLDAN SOLORZANOPARIOLA VERONICA 

1 Información reforancial de discapacidad. 

  

ACIDAD 

  

Mensaje: LATERSONA NO EGISIRA DI 

      
   

Frei cacas feos ES A 
EMT ACA ACA CCA NI BL ORSANTA ROOM ELCIS SANTA RS, 

O. 

a poso 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR a Les bic o rita 
reci Coord Roi Co mitin y Do Ieenilcación y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Unico de Identificacion 070490531 

'Nomares del ciudadano: SOLORZANO € 

  

ANIOS! YIV ISABEL 

Condición del cedulado. CILDADANO 

Lugar te nacimiento: FCUADORIEL OROSANIA KUSAiSaN 18 ROSA.     
    

Focha do nacimiento: 2 LIE ENERO DE 1997 

pe Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo, MILI 

Instrucción BACHILLERATO 
$ 

Profosión: ESTUDIANTE 3 
38 

Estado Civil SOLTERO EN 
A 
Fecha de Matrimonio! 

homes dps SENOZANO PEÑA PEDRO EDANIGES 
Noms dota mare GALAN FER RA SANDS ENE. 
Fecha de exposición DE MAYO DE 2015 
» te e 00 

  

E   

  

  

   de 
     

Validez, o mz 

                   a ii cl   

      

  
  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PE 
asc Gorra ds Repara Her y Ceci 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nun Lr0A4BES 

Nombre SOLORZANO SAL An JOSUAN ISABEL 

1. Información referancial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONARO REGIS1 124 D SCAPACIDAD. 

  

  

  

El ro NDA PAD 00 NEO ELOMOTA CAROLE eL GA AROSA 

     



  4 REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificacion 0703865253 

Nombres del cuudadano GONZA EZ GALAN ROBER PAUL 

Condición dol cedulado: CILDADANO 

  

      

    

Lugar de nacimiento. ECUADORIEL OROIMACHALAMACHALA 

Fecha de nacimiento 12 DE AGOSTO DE 1958 

  

Nacionalidad: GUA 1OWIANA 

Sexo, HONSRE 
¿e iostuccón BACIILAERATO de 
$ 

Profesión ESTUDIANTE 2 

Estado Cil SOLTERO ea 
cnyuge 
Fecha de Matrimonio: 
Hombres del padre" GONZALEZ MANUEL 
Names cel macro GALAN SANDRA 
Fecha de expedicion 7 DE NOVIEMBRE DE 201% 

    

E 
luade rEaenI50O   8 

'        
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu persasesa 

Nombre: BONZALEZ GALAN ROGER PAI 

1. Intormación referencial de discapacidad 

  

  

ROLE ERE M0 

  

   

  

RESTO <A EASENTAROA   

 



S OA 
Factura: 001-002-000013831 20170712002000297 

  

(ss | ES 

TAI) OE ELICGARCÍA DAL 
TA ECUNDA DEL CATEN SANTAROSA 
RAZON MAC e rr2a00IO 

  

  

  

 





  

Ó - 

«S hUMERO DE MATA: 2107 12002000897 

RAZÓN: 

Siento como tal que en la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaria Segunda del cantón 

Senta Rosa, el día once de agosto del año dos mil qunce, en esta 

escrtura pública so ha procedido a realizar una escritura pública de 

ACLARACIÓN, celebrada en la Notaria Segunda del cantón Santa 

Rosa ante mi Doctor José Félix Garcia Dávia, el día ocho de junio del 

año dos mil Diecisiete. 

Portanto siento Razón y la Marginación correspondiente en su original. 

   



 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

   

CERTIFICO: 

Que la escruura pública de ACLARACIÓN DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que hacen los señores. 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA, PITÁGORAS ALFREDO 
GALAN PEREIRA Y SU CÓNYUGE FABIOLA VERÓNICA 
ROLDAN SOLÓRZANO, JOSLYN ISABEL SOLÓRZANO GALAN 

Y ROGER PAUL GONZÁLEZ GALAN, en culidad de socios de la 
COMPAÑÍA — REPRESENTACIONES — TURÍSTICAS Y 
COMERCIAL L.PDA.. queda vaserilu von el No, 3 del libro de 
Cesión de Purncipuciones y anotado al Repertorio bajo e] No, 120, von 

  

fccha de hoy 

Santa Rosa. junio 30 del 2017 

 



CERTIFICO: 
Guo en esa fecha se ha tomado nota de la 

ACLARACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al 

margen de las siguientes inscripciones” A) CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPASÍA — REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y 
COMERCIALES $.G. €. LTDA. celebrada en la Notaria Segunda del 
«anión Machu, u cargo del Dr. José Javier Cabrera Román, cl día 14 de 
jumo del año 2000. e inseria en el Registro de la Propicdad del cantón 
Santa Rosa, con el No 7 del bro Mercantil y anotada al Repertorio bajo e 
No. 1569. el 5 de julio del año 2.000. y B) CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y COMERCIALES S.G. Co 
LTDA. celcbrada en la Notaria Segundh del camión Santo Rosa: del Dr 

   

Jose Folix Garcia Davila. el día 11 de agosto del año 2, 

  

15. e insoríta en ol 
Registro de la Prapiedau el cancón Santa Rosa, con l Nu. 7 del Libro 

  Cesiones de Panicipaciones y umotada al ¡eperturio bajo el No, 2 

  

de septiembre del año 2.015. 

  

   

    

  

   
   

Sat Rosa, junio 30, 

"ASTRO SAAVEDRA: 
)K LA PROPIEDAD: 

4 
FT. CANTÓN SANTA ROSA. 

aran e 

 



el Í CESIÓN DE PARTICIPACIONES ¡ALES DE LA Ci 'AÑÍ 

REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES S.G. CIA. LTDA 

OTORGADA POR: LOS SEÑORES SANDRA ILEANA GALAN PERIRA Y 

PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA Y FABIOLA VERONICA ROLDAN 

SOLORZANO 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y 
ROGER PAUL GONZALEZ GALAN. 

PROTOCOLO DEL: 2015 CUANTIA. USD. 375.00 

SANTA ROSA / EL ORO  



      

 



   

  

DR José bé 
NOJARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- EF. ORO - FCGADOR VILA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
IMPAÑIA REPRESENTACIONE: IRISTICAS 

COMERCIALES $.G. CIA. LTDA: OTORGADA POR LA 
SEÑORA SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA Y LOS 
CÓNYUGES SEÑORES PITAGORAS ALFREDO GALAN 4 
PEREIRA Y FABIOLA  VERONICA ROLDAN 

ISABEL SOLORZAÑEE 
GONZALEZ GARA que ES 

= 

    

  

    

   

    
       

     

  

    

Segundo del Cantón Santa Rosa, comparecen por sus| 
propios derechos, por una parte y en califtad de Cedentes la 
señora SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA de estado civil 

rciada, de ocupación empleada pa 
cónyuges señores PITAGORAS ALFREDO GALAN 
PEREIRA, de ocupación comerciante: 
'VERONICA ROLDAN SOLORZANO, de profesió 

en General, y por otra parte y en calidad de Cesionarios los 
señores. JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN de 
estado civil soltera, de ocupación estudiante, y ROGER 
PAUL GONZALEZ GALAN, de estado civil soltero, de 
ocupación estudiante. Todos los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domciiados en esta ciudad 

     
    

 



a
a
 

DR. José Félix García Dánla 
NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- KI. ORO - ECUADOR VILA 

   

2 
de Santa Rosa respectivamente, capaces legalmente, a 
quienes de conocerlos personalmente doy fe, Bien instruidos. 

en el objeto y resultados de la presente Escritura que vienen 
a otorgar, a la que proceden con ampiia y entera libertad, y 

para su otorgamiento, los comparecientes me presentan la 

minuta que a continuación copio: SEÑOR NOTARIO:En el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERO: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de/ta 

escritura, por una parte. los señores SANDRA ÍN 
GALAN PEREIRA, PITAGORÁS st 

PEREIRA Y FABIOLA VERONICA 

SOLORZANO; a quienes en adelante se los llámaran los” 

CEDENTES y, por otra parte JOSLYN WSABEL 

SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL Comes 
GALAN, a quien se la llamará LOS CESIONARIOS.. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Machala Doctor Javier Cabrera Román, el catorce de Junio 
del dos mil, inserta en el Registro Mercantil del cantón Santa 

Rosa, el cinco de Julio del dos mil, se constituyó con 
domicilio en la ciudad de Santa Rosa la Compañía 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 
$.G. CIA. LTDA, con un capital de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA- 

DOS) La Junta General Universal de Socios celebrada el 
trece de Mayo del dos mil quince, aprueba y autoriza la 

      

   

 



  

NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- FL ORO - ECUADOR. 

1. cesión de Trecientas cincuenta participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, que la sacia 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA posee en la Compañí 
y, de veinticinco participaciones que posee el señor 
PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, en la foma 
como se determina en la siguiente cláusula. TERCERA 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

  

     

   
    

Con los antecedentes expuestos de una manera Ibre/y 3 
voluntaria por el presente instrumento público y en virtud de <'% 

10. loresuelto en la Junte General Universal de Socios de fecha 
1. 
12 

   

   

   
    
    

  

1 
14 
15. América, cesión que representa a un total de DOSCIENTOS 
lá ,00í100 DOLARES DE LOS ESTADOS, UNIDOS DE| 
17. AMERICA de captal de la Compañía; y a JÓSLYN ISABEL 
18. SOLORZANO GALAN ciento cincuenta pantlcionss de 
19 un dólar de los Estedos Unidos de America, Sesión que 
20 representa a un total de CIENTO CINGUENTA“Q0/100 
21. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
22 capital de la Compañia, y, el socio' PITAGORAS ALFREDO 
23 GALAN PEREIRA cede y transfiere a perpetuidad a 
24 JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN  veimticinco 
25 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
26 América, cesión que representa a un total de 
27 VEINTICINCO.O0/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
28 UNIDOS DE AMERICA de capital de la Compañia, para Jo



DIR José Fiber Ciarcia Pável 
NOFARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA KI, ORO - HOUADOR 

    

4 
¡gual presta su formal consentimiento la cónyuge del cedente 
señora FABIOLA VERONICA ROLDAN SOLORZANO - 
CUARTA. PRECIO.- El precio que los cesionanos pagan a 
los cedentes por las participaciones es de TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, respectivamente; valor que cubre 
precisamente el capital cedido de tal manera que los 
cedentes. transfieren a los ceslonarios, todos los derechos 

    
     

    

    

obligaciones mherentes a les participaciones cedidaf 
Obligaciones que son asumidas por los CESIONARIOS % 
partir de la inscripción de la presente escritura ef. akRegistro' 

Mercantil del Cantón Santa Rosa, asi como su agolación en 
la matriz e inscripción de la Escritura de Cóqsiltución 
agregue Usted Señor Notario las demás formaldades de 
estilo para la perfecta validez de este instrumento. Firmado — 
Abogado Tito Ochoa Armijos Foro de Abogados, matrcula 
número 07-1991-5. Hasta aquí la minuta, que junto con los 
documentos anexos y habiltantes que se incomora queda 
elevada a escrtura publica con tado el valor legal, , que los 
comparecientes acepten en todas y cada una de sus partes, 
para la celebración de la presente escntura se observaron 
los precepios y requisitos previstos en la Ley notarial; y, 
leída que le fue a los comparecientes por mí el notario, se 

 



DR. José Félix Gercia Davila 
NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- EL ORO - KCUADOR 

y 
ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 
incorporada en el protocojo de esta notaria, de todo cuanto 

NOTARIO SEGUNDO  



 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 5.6. C. LTDA, 

En la cludad de Santa Rosa, a los trece días del mes de Mayo del dos mil 
quince, siendo tas diez horas, en las oñcinas de la Compañía ubicadas en las cales 
15 de Octubre entre Sucre y Olmedo, se reúnen los Socios: Sandra lleana 
Galán Perelra con 350 participaciones; Pedro Eduviges Solórzano Peña con 25 
participaciones y Pllágoras Alffedo Galán Pereira con 25 participaciones todas 
de un dólar de los Estados Unidos de Américo cada una, quienes representan 
el 100 % del Capital Sodal, quienes leckien por unanimidad consttulrse en Junta 
General Universal de Socios, de conformidad a lo establecida en el Artículo 119 eng £ 
concordanda con lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías.” Bes 

El 
Secretario el señor Roger González Galán, Gerente General de la Com 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Fedro Solórzano Peña, y Sl 
Po 

decidiendo de inmediato tratar los siguientes puntos del Orden del día 
3 

1 Conocer y resower sotre la Cesión de Participaciones de los sados SANDRÁS" 
ILEANA GALAN PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GÁLAN PEREIRA, a favor de 
JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN 
2- Autorización al Gerente. General pera que se cumplen con las decisiones que, 
adopte la Junta > 
Acto seguido el Señor Presidente, dispone que el señor Secretario dé del 
Primer punto de la Agenda, dellberándose al respecto y resalviéndase por nada) 
de todos los asistentes 2 la presente Junta, autorizar las transferencia 
de partapaciones de la Soda señora SANDRA ILEANA GALAN 
quien cede y transfiere sus 350 particpaciones de un dálar de los Est 
Únidos de América cada ua que tiene en la compañía de ly siguiente manera: 
a ROGER PAUL GONZALEZ GALAN 200 partipadones y “2 JOSLYN ISABEL, 
SOLORZANO GALAN 150 participaciones; Y, del seco sáfor PITAGORAS| 
ALFREDO GALAN PEREIRA cede y transfiore sus 25 participaciones de un| 
dólar de los Estados Unidos de América cade una que tiené en la compañía 

todas a favor de JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN; y, Segundo Punto: 5e 
resuelve — también por unanimidad autorizar al Gerente General de la Compañía, 
para que legalice las decisiones que adopte esta Junta.- 
No habiendo otro asunto que ratar la Presidencia concede Un receso para que 

secretaría proceda a la elaboración dei acta respectiva. Se reinstala la sesión 
fin de escuchar la lectura del acta, ledda que es la misma, es aprobada por 

unanimidad de acto y para constancia firman conjuntamente con el Presidente y 
Gerente General - Secretario que actuó y certifica levantándose la reunión a las 11 
horas.- 
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5: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

a 
NUMERO RUC: 0790151135001 
RAZON SOCIAL REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 5.6 C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

   

    

MTB 
NOMORE COMERCIAL PEGAR 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: Ponce 
ACTIVIADES DE SGENCÍAS DE 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTOS 

 



El 

   



  

   

  

  

  

  

    

  

   
      

    

      

  

   
    

      

   

   

E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

humeRoRac sia 
RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 5.6 C. LTDA. 
HOMBRE COMERCIAL 

2 CLASE CONTRIBUYENTE. 'moE É E a 
PRPRRSENTANTE NECA CXNZALEZ GALAN ROTAR EA En pda nc 
PI CIO ACTIVDALAS: po FEC CONSTITUIDA, pa 5 mn pres nani dana |] 
semen res 
ALTIADADES 28 AGENCIAS De vias 
DOMO YAIMUTARIO 
Pron EL ORO Cami SUCRE Y ALNELO Era 
ica 72M 07 
POCO EsDECIAL 
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RAZON: Que se ha tomado nota deesta CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, al margen de la matriz de la 
escritura de Constitución de la Compañia REPRESENTACIONES 
TURISTICAS Y COMERCIALES $.G CIA. LTDA, mediante la cual 
la seflora Sandra lleana Galán Pereira; y, los cónyuges señor 
Pitagoras Alfredo Galán Pereira y Fabiola Verónica Roldán 
Solorzano — ceden y transfieren a favor de los señores 
Joslyn Isabel Solorzano Galán y Roger Paúl Gonzalez 
Galán, — doscientas y vemtcinca participaciones 
respectivamente de un dólar de los Estados Unidos de 
América, de su paquete accionario 

  

Machala, 17 de Septiembre del 2015 

 





GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 
Que lu escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES DE La COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TLRÍSTICAS Y COMERCIALES S:G. CA. 
LTDA. otorgada por la señora SANDRA ILEANA GALAN PURLIRA y los 

cónyuges señores, PITÁGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA Y FABIOLA. 
VERÓNICA ROLDAN SOLORZANO; a favor de los señores. JOSLYN 
ISABEL SOLÓRZANO GALAN Y ROGER PAUL GONZÁLEZ 
GALAN, quedainssue con el No. 7 del Libro de Cesión de Participaciones y 

( No, 212, con fecha de hoy. 

  

        
  

CERTIFICO: 

el tiempo de seis mesos en la 
que antecede.



CERTIFICO. 
Que en esta fecha se ha tomado nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la inscripción de la Consumción de la 
Compañía REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y COMERCIATES 8/4. 
CIA. 1 1DA,, celebrada en la Notaría Segunda del cantón Machala. a cargo en 
ese entonees del Dr, José Javier Cabrera Román, el día catorss de junio del año 
dos mil. e insenta en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa. con el 
No, 7 del Libro Mercuntl y anotada ul Reperteno bajo el No 1 569, el cinco 

  

CERTIFICO: 
ue en cumplio 

  

iento de lo dispuesto en 41 Decreto No 
733 dictado por el señor Presidento de la República, cl din 22 de ugosto de 
1.973, publicado en el Registro Oficial No. 878, gel 29 de agusto de 1 973. 

  

Resruasam 
MANEL PEREIRA: 
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PRIMERA COPIA 

OTORGADA POR: EL SUSCRITO NOTARIO, 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA; 

PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA SU CÓNYUGE FABIO 

VERONICA ROLDAN SOLORZANO, JOSLYN ISABEL SOLORZANO: 

GALAN Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN, EN CALIDAD DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y 

COMERCIALES S G. C, LTDA, 

PROTOCOLO DEL: 2017 CUANTIA; INDETERMINADA 

SANTA ROSA /EL ORO/ECUADOR  
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3 

E $) 3 DI DOS COPIAS 

co OR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA. 1 
Ga NOTARIO SEGUIDO 

SANTA ROSA ELORI ECUADOR: 

ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARACIÓN: QUE HACEN LOS 

SEÑORES SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA, PITAGORAS 
ALFREDO GALAN PEREIRA SU CÓNYUGE FABIOLA VERONICA 

ROLDAN SOLORZANO, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN 

Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN, EN CALIDAD DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y 
COMERGIALES SS, C.LTOA. 
E CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

SA 

  

    

   
   

   

  

   

En la ciudad de Santa Rosa, cabecera del cantón del mismó 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy dia O) 

JUNIO del año dos mil DIECISIETE, ante mí DOCTOR JOB! 

GARCÍA DÁVILA, Notario Público Segundo de este cantón) 
comparece por sus propios derechos, los señores: [sanora 

ILEANA GALAN PEREIRA, de estado civil divorciada. de dcupación 

empleada particular, PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, 

de profesión Ingeniero Ci, y, su cónyuge la señora FABIOLA” 
VERÓNICA ROLDAN SOLORZANO, de profesión Profesora en 

General, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, y, ROGER PAUL GONZALEZ 

GALAN, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, en calidad: 

de Socios de la COMPAÑÍA REPRESENTACIONES TURISTICAS 

Y COMERCIALES S.G. C, LTDA.,. Todos los comparecientes son 

domiciliados en esta ciudad de Santa Rosa en la Provincia de El 

«¡
OT
AR
IO
 S

EG
UN
OC
 

Oro, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

legalmente, a quienes personalmente de conocedos doy fe. Bien



DR. JUISE FELIX GARCIA DAVILA. Y 
Sii NOTARIOSEGUNDO 

SANTA ROSA - EL ORO - ECUADOR 

instuidos en el objeto y resultados de la presente escritura pública 
que vienen a otorgar a la que proceden con amplia y entera libertad 

y para su otorgamiento, los comparecientes me entregan la minuta 

que a continuación copio. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una en la cual conste 
la siguiente ACLARATORIA, al tenor de las cláusulas que a 
continuación se detallan: Cesión de Participaciones Sociales, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.» 
Comparecen al otorgamiento y suscrpción de la presente escritura, 
los señores SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA, PI Ss 3 

ALFREDO GALAN PEREIRA su cónyuge FABIOLA ES ds 

ROLDAN SOLORZANO, JOSLYN ISABEL SOLO! Ñ 

Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN, en calidad peós de la! 
COMPAÑÍA — REPRESENTACIONES — TURÍSTICAS. Y 

COMERCIALES $.G. C. LTDA,. domicilados en ésta ciuday.de 
Santa Rosa, plenamente capaces y hábiles ante la Ley para celebrar 

  

     
actos, contratos y contraer obligaciones en forma libre y voluntaria 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Santa Rosa Doctor 

José Félix Garcia Dávila, el once de Agosto del dos mil quince, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa, el veinitres 
de septiembre del dos mil quince, la Junta General Universal de 

¡Socios celebrada el trece de Mayo del dos mil qunos, aprueba y 

autoriza la cesión de Trecientas setenta y cinco participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una; de la socia 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA 350 paricipaciones; y, del socio 
PITAGORAS — ALFREDO GALAN PEREIRA 25 
participaciones — que poseen en la Compañía



  

ad DR. JOSE FELIX GARCIA DANA. 3 
E 2 ATARI 

SANTA ROSA - El ORO - ECUADOR 

TERCERA: ACLARATORIA.- Con los antecedentes expuestos de 
una manera libre y voluntaria por el presente Instrumento público y 

'8n virtud de lo resuelto en la Junta General Universal de Socios de 

fecha trace de Mayo del dos mil quince; los señores SANDRA 
ILEANA GALAN PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GALAN 
PEREIRA, en calidad de Socios de la COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES $6. C. 

LTDA, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL 
GONZALEZ GALAN realizan la presente ACLARATORIA a la 
Esoñtura pública de Cesón de Participaciones celebrada ante el 
Notario Segundo del Cantón Santa Rosa Dr José Félix Garck 
Diva, l one de Agosto del dos ml quico nscnta en l Regist, 3 
Mercantl del cantón Santa Rosa, el velntirás de septiembre" y 
mil quince; debido a que en ta misma por error involuntario 

omitido la segunda parte de a hoja de la Junta General 
donde constan las frmas de los socios SANDRA ILEANA GALAN 
PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, dando la 

fomelidad necesana para celebrar la ¿unta mencionada: la' 
que se adjunta integra como hablitante; Asi mismo en la ciákiuta | 
Segunda de la mencionada esarlura de cesión de participaciones. 
hace constar en la sigla del nombre de la COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES S.G CIA 
LTDA,, siendo susigla'C.*, lo cualse aclara ya que de igual manera 
corresponden las siglas de COMPAÑÍA. Las demás cláusulas de la 

escítura pública quedan plenamente vigentes- CUARTA: 
RATIFICACION Y AUTORIZACION.- Los comparecientes señores 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA; PITAGORAS ALFREDO 
GALAN PEREIRA en calidad de Socios de la COMPAÑÍA 

    
    

   

   
   

  



cs. DR JOSE FLICGARIA DANA 4 
(ici TARO SEGUNDO 

'SAMTA ROSA - EL ORO - ECUADOR 

REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES $6. C. 
LTDA, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL 
GONZALEZ GALAN, se ratifican en todo lo demás del contenido de 

la escritura pública de Cesion de Participaciones celebrada ante el 

Notano Segundo del Cantón Santa Rosa Doctor José Félix Garcia 

Dávila, el once de Agosto del dos mil quince; así como incorporan la 

respectiva certificación de que el Acta de Junta General Universal de 

fecha tseos de Mayo del das mil qunos, consta integra en los 
srohios de la Compañía; lo que se adjunta como habitantes y 

instrumento en el Regtro de la Propiedad y Mercanfi de cant 
Santa Rosa y en las demás instituciones lente y 
necesarias para su perfeccion QUINTA: GASTOS.» Losigastos 3 
demanden el perísccionamiento de éste instumento Serán por 
cuenta de la señora Sandra lleana Galán Poreíra.- Usted, “señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas necesanas y 
formalidades de estío para la perfecta validez de este instrumento 
Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 
hablitantes. que se incorpora: queda. elevada a escritura pública 
con todo el valor legal, y, que los comparecientes aceptan en todas 
y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el 
Abogado Tito E Ochoa Amos,  Maticula número 
071991-5 - Foro de Abogados, para la celebración 
de la presente escítura se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la — Ley Notanñal y. leida que les fue al 
compareciente por mi el notaño, se ralíca y fima conmigo 

     

 



  

DR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA. 5 
sa NOTARIO SEGUNDO 

SRA OSA - EL OR - FUADOR 

1. en Unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 
notaria,.de toda cuaptó Doy Fe, 

  

9 SR.PITAGORÁS ALFREDO GALAN PEREIRA 

16 C,C.N5.D70175497-0 

4 CC No.0/023M756 

12 és 1200 
13. SRA. FABIOLA VERO ILDAN loan Sl 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
Vonrioseia ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO, 
JUDICATURASS SELLO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE 

A 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES S.G. C. LTDA, 

En la dudad de Santa Rosa, a los trece dias del mes de Mayo del dos mil 
Quince, siendo las diez horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en las calles 
15 de Octubre entre Sucre y Olmedo, se reúnen los Socios: Sandra lleana 

concordancia con lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de Compaños.- 
Actúa como Presidente de la Junta el señor Pedro Solórzano Peña, y como 
Secretario el señor Roger González Galán, Gerente General de la Compañía; ¿87 
decidiendo de inmediato tratar los siguientes puntos del Orden del día: ! 

1. Conocer y resolver sobre la Cesón de Participaciones de los sacos SANDRA / 
ILEANA GALAN PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, a favor de 
JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN | 
2.- Autorización al Gerente General para que se cumplan con las decisiones que 
adopte la Junta. 
Acto seguido el Señor Presidente, dispone que el señor Secretarto dé Lectura 
Primer punto de la Agenda, deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad 
de todos los asistentes a la presente Junta, autorizar las transferencia 
de partidpaciones de la Socia señora SANDRA ILEANA GALAN 
quien cede y transfiere sus 350 participaciones de un dólar de los 
Unidos de América cada una que tiene en ía compañía de la sigul 
a ROGER PAUL GONZALEZ GALAN 200 participaciones y a JO! 
SOLORZANO GALAN 150 participaciones; y, del sado señor 
ALFREDO GALAN PEREIRA cede y transfiere sus 25 participaciones de 
délar de los Estados Unidos de América cada una que tiene en la, compañía 
todas a favorde JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN; y, Segundo'Punto: se 
resuelve también por unanimidad autorizar al Gerente General de la Compañía, 

para que legallce las decisiones que adopte esta Junta- 
No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que 
secretaría proceda a la elaboración del acta respectiva. Se reinstala la sesión con el 
fin de escuchar la lectura del acta, leida que es la misma, es aprobada por 
unanimidad de acto y para constanda fiman conjuntamente con el Presidente y 
Gerente General - Secretario que achuó y certifica ón a las 11 

y 

0 
GERENTE GRL.- SECRETARIO PRESIDENTE JUNTA-SOCIO 

   

  

    
     

   



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

$ ra 
NUMERO RUC: 0790151136001 

RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 8.6. C. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: 
LANE CONTUBUVENTE: OTROS 
mee Le0AL- GONZALEZ GALAMROGERPALA. 
CONTADOR: NALDONADO AGUILAR KLSBER Enr0ue 

RO. ACTIADADES: orano PEC COMBTTUGION: asma 
Manacor oooO. RÍA ACTUALIZACIÓN: ams 

  

E O en SAVATÓSA Puraga MANOS Cl EE GENE Dare EN ame 
SUCRE Y QUEDO Dacia: lan rc: DIAGONAL LA ESCUELA MERBIA ORUNAER Teno Tenjo O72DS30s Tetera Traj OTZMIOA? For O/ZDAIOOS Enel: great 

 



 
  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0790151135005 
RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES $.0. C. LTDA. 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: 
id 7 

HOMBRE COMERCIAL. rac.cumzs 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: po j 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE vv 

DIRECCIÓN ESTASLECIMENTO: É 

  

O PEO ECC Sd POE BGONAL ALA ESCUELA MERMA GRUNAMUER Otcha P,Talano Tntaj E 

Xx : 

Sid 
e 

E RENTAS TERMAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR oran ona da Rai CAL eri y Cesto 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico do identificación 0701754970 

Nombres dal ciurladano. GALAN PERFIRA PITAGORAS 41 FREDO 

Conciieion del cadulado 

  

DADANO 

Lugar de nacimiento: ECUACOR: 

  

E 3 

cuanta Rosasaniarosa | $ 
Fecha e macimin  k NOVIENSE DE ga E 
Nacionallgad: EGUATORASA 

  

Sexo HOMBRE 

lostrueción: SUPERIOR 

Profesión. CONCACIANIE 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. ROLUAN SOL ORZANC FABIOLA 

Focha de Matrimonio: 20 DEMARZO LE 1801 

Hombres del padre: GALAN OYInIO 

Noimbres de la madre: PERLIRO ESPERANZA: 

Fecha de oxpodición: 26 Die AGOSTO DE 2016 

  

  

  

           
Validez, desápgnocida E; 

a |               
  

 



aja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur oro1sas7o 

Nombres GALAN PERE RA PIISg08AS ALFREDO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

  

  

  

  

lo LOROS ARCO SIM SAIARLS 

Ss le, 
fo Wrt 

8) di ASEO 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Ecniecióny detal. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion" 0702: 

  

Nombres del ciudadano: ROLLAN SI ORZANO FAB OLA VERONICA 

Condicion det cedulado" GUDADANO 

Lugar de risciniento; ECLADORIEL ROISANTA ROSASANTA ROSA 

Fecha de nscimiento 12 DE FEBRERO DE “88 
q 

! JE> ctrl ECURIORIANA 
3 
E 

  

Soxo:MLNER 

Instrucción BACHALERATO 

Profesión: PROFESOR EN GENIAL     

   

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge GALAN Para PAGOS 

tontas parao morrrE A 
ON 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2 

  

a 

omiso peseta ROI E 
O A     

                      a ii E 
      

  
  



    

a Pi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur CrUzKEres 

Nombre, ROLDAN SOLORZANOPARIOLA VERONICA 

1 Información reforancial de discapacidad. 

  

ACIDAD 

  

Mensaje: LATERSONA NO EGISIRA DI 

      
   

Frei cacas feos ES A 
EMT ACA ACA CCA NI BL ORSANTA ROOM ELCIS SANTA RS, 

O. 

a poso 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR a Les bic o rita 
reci Coord Roi Co mitin y Do Ieenilcación y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Unico de Identificacion 070490531 

'Nomares del ciudadano: SOLORZANO € 

  

ANIOS! YIV ISABEL 

Condición del cedulado. CILDADANO 

Lugar te nacimiento: FCUADORIEL OROSANIA KUSAiSaN 18 ROSA.     
    

Focha do nacimiento: 2 LIE ENERO DE 1997 

pe Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo, MILI 

Instrucción BACHILLERATO 
$ 

Profosión: ESTUDIANTE 3 
38 

Estado Civil SOLTERO EN 
A 
Fecha de Matrimonio! 

homes dps SENOZANO PEÑA PEDRO EDANIGES 
Noms dota mare GALAN FER RA SANDS ENE. 
Fecha de exposición DE MAYO DE 2015 
» te e 00 

  

E   

  

  

   de 
     

Validez, o mz 

                   a ii cl   

      

  
  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PE 
asc Gorra ds Repara Her y Ceci 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nun Lr0A4BES 

Nombre SOLORZANO SAL An JOSUAN ISABEL 

1. Información referancial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONARO REGIS1 124 D SCAPACIDAD. 

  

  

  

El ro NDA PAD 00 NEO ELOMOTA CAROLE eL GA AROSA 

     



  4 REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificacion 0703865253 

Nombres del cuudadano GONZA EZ GALAN ROBER PAUL 

Condición dol cedulado: CILDADANO 

  

      

    

Lugar de nacimiento. ECUADORIEL OROIMACHALAMACHALA 

Fecha de nacimiento 12 DE AGOSTO DE 1958 

  

Nacionalidad: GUA 1OWIANA 

Sexo, HONSRE 
¿e iostuccón BACIILAERATO de 
$ 

Profesión ESTUDIANTE 2 

Estado Cil SOLTERO ea 
cnyuge 
Fecha de Matrimonio: 
Hombres del padre" GONZALEZ MANUEL 
Names cel macro GALAN SANDRA 
Fecha de expedicion 7 DE NOVIEMBRE DE 201% 

    

E 
luade rEaenI50O   8 

'        
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu persasesa 

Nombre: BONZALEZ GALAN ROGER PAI 

1. Intormación referencial de discapacidad 

  

  

ROLE ERE M0 

  

   

  

RESTO <A EASENTAROA   

 



S OA 
Factura: 001-002-000013831 20170712002000297 

  

(ss | ES 

TAI) OE ELICGARCÍA DAL 
TA ECUNDA DEL CATEN SANTAROSA 
RAZON MAC e rr2a00IO 

  

  

  

 





  

Ó - 

«S hUMERO DE MATA: 2107 12002000897 

RAZÓN: 

Siento como tal que en la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaria Segunda del cantón 

Senta Rosa, el día once de agosto del año dos mil qunce, en esta 

escrtura pública so ha procedido a realizar una escritura pública de 

ACLARACIÓN, celebrada en la Notaria Segunda del cantón Santa 

Rosa ante mi Doctor José Félix Garcia Dávia, el día ocho de junio del 

año dos mil Diecisiete. 

Portanto siento Razón y la Marginación correspondiente en su original. 

   



 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

   

CERTIFICO: 

Que la escruura pública de ACLARACIÓN DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que hacen los señores. 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA, PITÁGORAS ALFREDO 
GALAN PEREIRA Y SU CÓNYUGE FABIOLA VERÓNICA 
ROLDAN SOLÓRZANO, JOSLYN ISABEL SOLÓRZANO GALAN 

Y ROGER PAUL GONZÁLEZ GALAN, en culidad de socios de la 
COMPAÑÍA — REPRESENTACIONES — TURÍSTICAS Y 
COMERCIAL L.PDA.. queda vaserilu von el No, 3 del libro de 
Cesión de Purncipuciones y anotado al Repertorio bajo e] No, 120, von 

  

fccha de hoy 

Santa Rosa. junio 30 del 2017 

 



CERTIFICO: 
Guo en esa fecha se ha tomado nota de la 

ACLARACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al 

margen de las siguientes inscripciones” A) CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPASÍA — REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y 
COMERCIALES $.G. €. LTDA. celebrada en la Notaria Segunda del 
«anión Machu, u cargo del Dr. José Javier Cabrera Román, cl día 14 de 
jumo del año 2000. e inseria en el Registro de la Propicdad del cantón 
Santa Rosa, con el No 7 del bro Mercantil y anotada al Repertorio bajo e 
No. 1569. el 5 de julio del año 2.000. y B) CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y COMERCIALES S.G. Co 
LTDA. celcbrada en la Notaria Segundh del camión Santo Rosa: del Dr 

   

Jose Folix Garcia Davila. el día 11 de agosto del año 2, 

  

15. e insoríta en ol 
Registro de la Prapiedau el cancón Santa Rosa, con l Nu. 7 del Libro 

  Cesiones de Panicipaciones y umotada al ¡eperturio bajo el No, 2 

  

de septiembre del año 2.015. 

  

   

    

  

   
   

Sat Rosa, junio 30, 

"ASTRO SAAVEDRA: 
)K LA PROPIEDAD: 

4 
FT. CANTÓN SANTA ROSA. 

aran e 

 



el Í CESIÓN DE PARTICIPACIONES ¡ALES DE LA Ci 'AÑÍ 

REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES S.G. CIA. LTDA 

OTORGADA POR: LOS SEÑORES SANDRA ILEANA GALAN PERIRA Y 

PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA Y FABIOLA VERONICA ROLDAN 

SOLORZANO 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y 
ROGER PAUL GONZALEZ GALAN. 

PROTOCOLO DEL: 2015 CUANTIA. USD. 375.00 

SANTA ROSA / EL ORO  



      

 



   

  

DR José bé 
NOJARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- EF. ORO - FCGADOR VILA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
IMPAÑIA REPRESENTACIONE: IRISTICAS 

COMERCIALES $.G. CIA. LTDA: OTORGADA POR LA 
SEÑORA SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA Y LOS 
CÓNYUGES SEÑORES PITAGORAS ALFREDO GALAN 4 
PEREIRA Y FABIOLA  VERONICA ROLDAN 

ISABEL SOLORZAÑEE 
GONZALEZ GARA que ES 

= 

    

  

    

   

    
       

     

  

    

Segundo del Cantón Santa Rosa, comparecen por sus| 
propios derechos, por una parte y en califtad de Cedentes la 
señora SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA de estado civil 

rciada, de ocupación empleada pa 
cónyuges señores PITAGORAS ALFREDO GALAN 
PEREIRA, de ocupación comerciante: 
'VERONICA ROLDAN SOLORZANO, de profesió 

en General, y por otra parte y en calidad de Cesionarios los 
señores. JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN de 
estado civil soltera, de ocupación estudiante, y ROGER 
PAUL GONZALEZ GALAN, de estado civil soltero, de 
ocupación estudiante. Todos los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domciiados en esta ciudad 

     
    

 



a
a
 

DR. José Félix García Dánla 
NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- KI. ORO - ECUADOR VILA 

   

2 
de Santa Rosa respectivamente, capaces legalmente, a 
quienes de conocerlos personalmente doy fe, Bien instruidos. 

en el objeto y resultados de la presente Escritura que vienen 
a otorgar, a la que proceden con ampiia y entera libertad, y 

para su otorgamiento, los comparecientes me presentan la 

minuta que a continuación copio: SEÑOR NOTARIO:En el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERO: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de/ta 

escritura, por una parte. los señores SANDRA ÍN 
GALAN PEREIRA, PITAGORÁS st 

PEREIRA Y FABIOLA VERONICA 

SOLORZANO; a quienes en adelante se los llámaran los” 

CEDENTES y, por otra parte JOSLYN WSABEL 

SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL Comes 
GALAN, a quien se la llamará LOS CESIONARIOS.. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Machala Doctor Javier Cabrera Román, el catorce de Junio 
del dos mil, inserta en el Registro Mercantil del cantón Santa 

Rosa, el cinco de Julio del dos mil, se constituyó con 
domicilio en la ciudad de Santa Rosa la Compañía 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 
$.G. CIA. LTDA, con un capital de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA- 

DOS) La Junta General Universal de Socios celebrada el 
trece de Mayo del dos mil quince, aprueba y autoriza la 

      

   

 



  

NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- FL ORO - ECUADOR. 

1. cesión de Trecientas cincuenta participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, que la sacia 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA posee en la Compañí 
y, de veinticinco participaciones que posee el señor 
PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, en la foma 
como se determina en la siguiente cláusula. TERCERA 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

  

     

   
    

Con los antecedentes expuestos de una manera Ibre/y 3 
voluntaria por el presente instrumento público y en virtud de <'% 

10. loresuelto en la Junte General Universal de Socios de fecha 
1. 
12 

   

   

   
    
    

  

1 
14 
15. América, cesión que representa a un total de DOSCIENTOS 
lá ,00í100 DOLARES DE LOS ESTADOS, UNIDOS DE| 
17. AMERICA de captal de la Compañía; y a JÓSLYN ISABEL 
18. SOLORZANO GALAN ciento cincuenta pantlcionss de 
19 un dólar de los Estedos Unidos de America, Sesión que 
20 representa a un total de CIENTO CINGUENTA“Q0/100 
21. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
22 capital de la Compañia, y, el socio' PITAGORAS ALFREDO 
23 GALAN PEREIRA cede y transfiere a perpetuidad a 
24 JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN  veimticinco 
25 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
26 América, cesión que representa a un total de 
27 VEINTICINCO.O0/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
28 UNIDOS DE AMERICA de capital de la Compañia, para Jo



DIR José Fiber Ciarcia Pável 
NOFARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA KI, ORO - HOUADOR 

    

4 
¡gual presta su formal consentimiento la cónyuge del cedente 
señora FABIOLA VERONICA ROLDAN SOLORZANO - 
CUARTA. PRECIO.- El precio que los cesionanos pagan a 
los cedentes por las participaciones es de TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, respectivamente; valor que cubre 
precisamente el capital cedido de tal manera que los 
cedentes. transfieren a los ceslonarios, todos los derechos 

    
     

    

    

obligaciones mherentes a les participaciones cedidaf 
Obligaciones que son asumidas por los CESIONARIOS % 
partir de la inscripción de la presente escritura ef. akRegistro' 

Mercantil del Cantón Santa Rosa, asi como su agolación en 
la matriz e inscripción de la Escritura de Cóqsiltución 
agregue Usted Señor Notario las demás formaldades de 
estilo para la perfecta validez de este instrumento. Firmado — 
Abogado Tito Ochoa Armijos Foro de Abogados, matrcula 
número 07-1991-5. Hasta aquí la minuta, que junto con los 
documentos anexos y habiltantes que se incomora queda 
elevada a escrtura publica con tado el valor legal, , que los 
comparecientes acepten en todas y cada una de sus partes, 
para la celebración de la presente escntura se observaron 
los precepios y requisitos previstos en la Ley notarial; y, 
leída que le fue a los comparecientes por mí el notario, se 

 



DR. José Félix Gercia Davila 
NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA- EL ORO - KCUADOR 

y 
ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 
incorporada en el protocojo de esta notaria, de todo cuanto 

NOTARIO SEGUNDO  



 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 5.6. C. LTDA, 

En la cludad de Santa Rosa, a los trece días del mes de Mayo del dos mil 
quince, siendo tas diez horas, en las oñcinas de la Compañía ubicadas en las cales 
15 de Octubre entre Sucre y Olmedo, se reúnen los Socios: Sandra lleana 
Galán Perelra con 350 participaciones; Pedro Eduviges Solórzano Peña con 25 
participaciones y Pllágoras Alffedo Galán Pereira con 25 participaciones todas 
de un dólar de los Estados Unidos de Américo cada una, quienes representan 
el 100 % del Capital Sodal, quienes leckien por unanimidad consttulrse en Junta 
General Universal de Socios, de conformidad a lo establecida en el Artículo 119 eng £ 
concordanda con lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías.” Bes 

El 
Secretario el señor Roger González Galán, Gerente General de la Com 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Fedro Solórzano Peña, y Sl 
Po 

decidiendo de inmediato tratar los siguientes puntos del Orden del día 
3 

1 Conocer y resower sotre la Cesión de Participaciones de los sados SANDRÁS" 
ILEANA GALAN PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GÁLAN PEREIRA, a favor de 
JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN 
2- Autorización al Gerente. General pera que se cumplen con las decisiones que, 
adopte la Junta > 
Acto seguido el Señor Presidente, dispone que el señor Secretario dé del 
Primer punto de la Agenda, dellberándose al respecto y resalviéndase por nada) 
de todos los asistentes 2 la presente Junta, autorizar las transferencia 
de partapaciones de la Soda señora SANDRA ILEANA GALAN 
quien cede y transfiere sus 350 particpaciones de un dálar de los Est 
Únidos de América cada ua que tiene en la compañía de ly siguiente manera: 
a ROGER PAUL GONZALEZ GALAN 200 partipadones y “2 JOSLYN ISABEL, 
SOLORZANO GALAN 150 participaciones; Y, del seco sáfor PITAGORAS| 
ALFREDO GALAN PEREIRA cede y transfiore sus 25 participaciones de un| 
dólar de los Estados Unidos de América cade una que tiené en la compañía 

todas a favor de JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN; y, Segundo Punto: 5e 
resuelve — también por unanimidad autorizar al Gerente General de la Compañía, 
para que legalice las decisiones que adopte esta Junta.- 
No habiendo otro asunto que ratar la Presidencia concede Un receso para que 

secretaría proceda a la elaboración dei acta respectiva. Se reinstala la sesión 
fin de escuchar la lectura del acta, ledda que es la misma, es aprobada por 

unanimidad de acto y para constancia firman conjuntamente con el Presidente y 
Gerente General - Secretario que actuó y certifica levantándose la reunión a las 11 
horas.- 
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5: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

a 
NUMERO RUC: 0790151135001 
RAZON SOCIAL REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 5.6 C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

   

    

MTB 
NOMORE COMERCIAL PEGAR 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: Ponce 
ACTIVIADES DE SGENCÍAS DE 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTOS 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

humeRoRac sia 
RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 5.6 C. LTDA. 
HOMBRE COMERCIAL 
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ANEXO RELALION DEVENDECI 
ANENO TRANSACIICNAL APLICADO 
*OGCLARACION DE INPLESTO ALA RENT SONEOInzS 
DECLARACIÓN DE RETENCIONER Es LA FUENTE. 
DECLARACIÓN MENS E 

  

    

  

ez qu 1 een escalera sie ato A 
mr A ESA E AAN 

     





E: DT 
Factura. 001-003-000008133 20150701002000479 

          

TAI HOY ZEN BAC O NORENO, 
OIM SEGURA LL CAIDA 
O MARS Sara 

aaa 

A errors 

  

  

  

SN 
A 
  

        

  

 





RAZON: Que se ha tomado nota deesta CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, al margen de la matriz de la 
escritura de Constitución de la Compañia REPRESENTACIONES 
TURISTICAS Y COMERCIALES $.G CIA. LTDA, mediante la cual 
la seflora Sandra lleana Galán Pereira; y, los cónyuges señor 
Pitagoras Alfredo Galán Pereira y Fabiola Verónica Roldán 
Solorzano — ceden y transfieren a favor de los señores 
Joslyn Isabel Solorzano Galán y Roger Paúl Gonzalez 
Galán, — doscientas y vemtcinca participaciones 
respectivamente de un dólar de los Estados Unidos de 
América, de su paquete accionario 

  

Machala, 17 de Septiembre del 2015 

 





GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 
Que lu escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES DE La COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TLRÍSTICAS Y COMERCIALES S:G. CA. 
LTDA. otorgada por la señora SANDRA ILEANA GALAN PURLIRA y los 

cónyuges señores, PITÁGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA Y FABIOLA. 
VERÓNICA ROLDAN SOLORZANO; a favor de los señores. JOSLYN 
ISABEL SOLÓRZANO GALAN Y ROGER PAUL GONZÁLEZ 
GALAN, quedainssue con el No. 7 del Libro de Cesión de Participaciones y 

( No, 212, con fecha de hoy. 

  

        
  

CERTIFICO: 

el tiempo de seis mesos en la 
que antecede.



CERTIFICO. 
Que en esta fecha se ha tomado nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la inscripción de la Consumción de la 
Compañía REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y COMERCIATES 8/4. 
CIA. 1 1DA,, celebrada en la Notaría Segunda del cantón Machala. a cargo en 
ese entonees del Dr, José Javier Cabrera Román, el día catorss de junio del año 
dos mil. e insenta en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa. con el 
No, 7 del Libro Mercuntl y anotada ul Reperteno bajo el No 1 569, el cinco 

  

CERTIFICO: 
ue en cumplio 

  

iento de lo dispuesto en 41 Decreto No 
733 dictado por el señor Presidento de la República, cl din 22 de ugosto de 
1.973, publicado en el Registro Oficial No. 878, gel 29 de agusto de 1 973. 

  

Resruasam 
MANEL PEREIRA: 

 



(Bn 

PRIMERA COPIA 

OTORGADA POR: EL SUSCRITO NOTARIO, 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA; 

PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA SU CÓNYUGE FABIO 

VERONICA ROLDAN SOLORZANO, JOSLYN ISABEL SOLORZANO: 

GALAN Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN, EN CALIDAD DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y 

COMERCIALES S G. C, LTDA, 

PROTOCOLO DEL: 2017 CUANTIA; INDETERMINADA 

SANTA ROSA /EL ORO/ECUADOR  
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E $) 3 DI DOS COPIAS 

co OR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA. 1 
Ga NOTARIO SEGUIDO 

SANTA ROSA ELORI ECUADOR: 

ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARACIÓN: QUE HACEN LOS 

SEÑORES SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA, PITAGORAS 
ALFREDO GALAN PEREIRA SU CÓNYUGE FABIOLA VERONICA 

ROLDAN SOLORZANO, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN 

Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN, EN CALIDAD DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y 
COMERGIALES SS, C.LTOA. 
E CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

SA 

  

    

   
   

   

  

   

En la ciudad de Santa Rosa, cabecera del cantón del mismó 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy dia O) 

JUNIO del año dos mil DIECISIETE, ante mí DOCTOR JOB! 

GARCÍA DÁVILA, Notario Público Segundo de este cantón) 
comparece por sus propios derechos, los señores: [sanora 

ILEANA GALAN PEREIRA, de estado civil divorciada. de dcupación 

empleada particular, PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, 

de profesión Ingeniero Ci, y, su cónyuge la señora FABIOLA” 
VERÓNICA ROLDAN SOLORZANO, de profesión Profesora en 

General, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, y, ROGER PAUL GONZALEZ 

GALAN, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, en calidad: 

de Socios de la COMPAÑÍA REPRESENTACIONES TURISTICAS 

Y COMERCIALES S.G. C, LTDA.,. Todos los comparecientes son 

domiciliados en esta ciudad de Santa Rosa en la Provincia de El 

«¡
OT
AR
IO
 S

EG
UN
OC
 

Oro, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

legalmente, a quienes personalmente de conocedos doy fe. Bien



DR. JUISE FELIX GARCIA DAVILA. Y 
Sii NOTARIOSEGUNDO 

SANTA ROSA - EL ORO - ECUADOR 

instuidos en el objeto y resultados de la presente escritura pública 
que vienen a otorgar a la que proceden con amplia y entera libertad 

y para su otorgamiento, los comparecientes me entregan la minuta 

que a continuación copio. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una en la cual conste 
la siguiente ACLARATORIA, al tenor de las cláusulas que a 
continuación se detallan: Cesión de Participaciones Sociales, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.» 
Comparecen al otorgamiento y suscrpción de la presente escritura, 
los señores SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA, PI Ss 3 

ALFREDO GALAN PEREIRA su cónyuge FABIOLA ES ds 

ROLDAN SOLORZANO, JOSLYN ISABEL SOLO! Ñ 

Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN, en calidad peós de la! 
COMPAÑÍA — REPRESENTACIONES — TURÍSTICAS. Y 

COMERCIALES $.G. C. LTDA,. domicilados en ésta ciuday.de 
Santa Rosa, plenamente capaces y hábiles ante la Ley para celebrar 

  

     
actos, contratos y contraer obligaciones en forma libre y voluntaria 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Santa Rosa Doctor 

José Félix Garcia Dávila, el once de Agosto del dos mil quince, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa, el veinitres 
de septiembre del dos mil quince, la Junta General Universal de 

¡Socios celebrada el trece de Mayo del dos mil qunos, aprueba y 

autoriza la cesión de Trecientas setenta y cinco participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una; de la socia 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA 350 paricipaciones; y, del socio 
PITAGORAS — ALFREDO GALAN PEREIRA 25 
participaciones — que poseen en la Compañía



  

ad DR. JOSE FELIX GARCIA DANA. 3 
E 2 ATARI 

SANTA ROSA - El ORO - ECUADOR 

TERCERA: ACLARATORIA.- Con los antecedentes expuestos de 
una manera libre y voluntaria por el presente Instrumento público y 

'8n virtud de lo resuelto en la Junta General Universal de Socios de 

fecha trace de Mayo del dos mil quince; los señores SANDRA 
ILEANA GALAN PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GALAN 
PEREIRA, en calidad de Socios de la COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES $6. C. 

LTDA, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL 
GONZALEZ GALAN realizan la presente ACLARATORIA a la 
Esoñtura pública de Cesón de Participaciones celebrada ante el 
Notario Segundo del Cantón Santa Rosa Dr José Félix Garck 
Diva, l one de Agosto del dos ml quico nscnta en l Regist, 3 
Mercantl del cantón Santa Rosa, el velntirás de septiembre" y 
mil quince; debido a que en ta misma por error involuntario 

omitido la segunda parte de a hoja de la Junta General 
donde constan las frmas de los socios SANDRA ILEANA GALAN 
PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, dando la 

fomelidad necesana para celebrar la ¿unta mencionada: la' 
que se adjunta integra como hablitante; Asi mismo en la ciákiuta | 
Segunda de la mencionada esarlura de cesión de participaciones. 
hace constar en la sigla del nombre de la COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES S.G CIA 
LTDA,, siendo susigla'C.*, lo cualse aclara ya que de igual manera 
corresponden las siglas de COMPAÑÍA. Las demás cláusulas de la 

escítura pública quedan plenamente vigentes- CUARTA: 
RATIFICACION Y AUTORIZACION.- Los comparecientes señores 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA; PITAGORAS ALFREDO 
GALAN PEREIRA en calidad de Socios de la COMPAÑÍA 

    
    

   

   
   

  



cs. DR JOSE FLICGARIA DANA 4 
(ici TARO SEGUNDO 

'SAMTA ROSA - EL ORO - ECUADOR 

REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES $6. C. 
LTDA, JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL 
GONZALEZ GALAN, se ratifican en todo lo demás del contenido de 

la escritura pública de Cesion de Participaciones celebrada ante el 

Notano Segundo del Cantón Santa Rosa Doctor José Félix Garcia 

Dávila, el once de Agosto del dos mil quince; así como incorporan la 

respectiva certificación de que el Acta de Junta General Universal de 

fecha tseos de Mayo del das mil qunos, consta integra en los 
srohios de la Compañía; lo que se adjunta como habitantes y 

instrumento en el Regtro de la Propiedad y Mercanfi de cant 
Santa Rosa y en las demás instituciones lente y 
necesarias para su perfeccion QUINTA: GASTOS.» Losigastos 3 
demanden el perísccionamiento de éste instumento Serán por 
cuenta de la señora Sandra lleana Galán Poreíra.- Usted, “señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas necesanas y 
formalidades de estío para la perfecta validez de este instrumento 
Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 
hablitantes. que se incorpora: queda. elevada a escritura pública 
con todo el valor legal, y, que los comparecientes aceptan en todas 
y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el 
Abogado Tito E Ochoa Amos,  Maticula número 
071991-5 - Foro de Abogados, para la celebración 
de la presente escítura se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la — Ley Notanñal y. leida que les fue al 
compareciente por mi el notaño, se ralíca y fima conmigo 

     

 



  

DR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA. 5 
sa NOTARIO SEGUNDO 

SRA OSA - EL OR - FUADOR 

1. en Unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 
notaria,.de toda cuaptó Doy Fe, 

  

9 SR.PITAGORÁS ALFREDO GALAN PEREIRA 

16 C,C.N5.D70175497-0 

4 CC No.0/023M756 

12 és 1200 
13. SRA. FABIOLA VERO ILDAN loan Sl 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
Vonrioseia ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO, 
JUDICATURASS SELLO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE 

A 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES S.G. C. LTDA, 

En la dudad de Santa Rosa, a los trece dias del mes de Mayo del dos mil 
Quince, siendo las diez horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en las calles 
15 de Octubre entre Sucre y Olmedo, se reúnen los Socios: Sandra lleana 

concordancia con lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de Compaños.- 
Actúa como Presidente de la Junta el señor Pedro Solórzano Peña, y como 
Secretario el señor Roger González Galán, Gerente General de la Compañía; ¿87 
decidiendo de inmediato tratar los siguientes puntos del Orden del día: ! 

1. Conocer y resolver sobre la Cesón de Participaciones de los sacos SANDRA / 
ILEANA GALAN PEREIRA Y PITAGORAS ALFREDO GALAN PEREIRA, a favor de 
JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN Y ROGER PAUL GONZALEZ GALAN | 
2.- Autorización al Gerente General para que se cumplan con las decisiones que 
adopte la Junta. 
Acto seguido el Señor Presidente, dispone que el señor Secretarto dé Lectura 
Primer punto de la Agenda, deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad 
de todos los asistentes a la presente Junta, autorizar las transferencia 
de partidpaciones de la Socia señora SANDRA ILEANA GALAN 
quien cede y transfiere sus 350 participaciones de un dólar de los 
Unidos de América cada una que tiene en ía compañía de la sigul 
a ROGER PAUL GONZALEZ GALAN 200 participaciones y a JO! 
SOLORZANO GALAN 150 participaciones; y, del sado señor 
ALFREDO GALAN PEREIRA cede y transfiere sus 25 participaciones de 
délar de los Estados Unidos de América cada una que tiene en la, compañía 
todas a favorde JOSLYN ISABEL SOLORZANO GALAN; y, Segundo'Punto: se 
resuelve también por unanimidad autorizar al Gerente General de la Compañía, 

para que legallce las decisiones que adopte esta Junta- 
No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que 
secretaría proceda a la elaboración del acta respectiva. Se reinstala la sesión con el 
fin de escuchar la lectura del acta, leida que es la misma, es aprobada por 
unanimidad de acto y para constanda fiman conjuntamente con el Presidente y 
Gerente General - Secretario que achuó y certifica ón a las 11 

y 

0 
GERENTE GRL.- SECRETARIO PRESIDENTE JUNTA-SOCIO 

   

  

    
     

   



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

$ ra 
NUMERO RUC: 0790151136001 

RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES 8.6. C. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: 
LANE CONTUBUVENTE: OTROS 
mee Le0AL- GONZALEZ GALAMROGERPALA. 
CONTADOR: NALDONADO AGUILAR KLSBER Enr0ue 

RO. ACTIADADES: orano PEC COMBTTUGION: asma 
Manacor oooO. RÍA ACTUALIZACIÓN: ams 

  

E O en SAVATÓSA Puraga MANOS Cl EE GENE Dare EN ame 
SUCRE Y QUEDO Dacia: lan rc: DIAGONAL LA ESCUELA MERBIA ORUNAER Teno Tenjo O72DS30s Tetera Traj OTZMIOA? For O/ZDAIOOS Enel: great 

 



 
  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0790151135005 
RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES TURISTICAS Y COMERCIALES $.0. C. LTDA. 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: 
id 7 

HOMBRE COMERCIAL. rac.cumzs 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: po j 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE vv 

DIRECCIÓN ESTASLECIMENTO: É 

  

O PEO ECC Sd POE BGONAL ALA ESCUELA MERMA GRUNAMUER Otcha P,Talano Tntaj E 

Xx : 

Sid 
e 

E RENTAS TERMAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR oran ona da Rai CAL eri y Cesto 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico do identificación 0701754970 

Nombres dal ciurladano. GALAN PERFIRA PITAGORAS 41 FREDO 

Conciieion del cadulado 

  

DADANO 

Lugar de nacimiento: ECUACOR: 

  

E 3 

cuanta Rosasaniarosa | $ 
Fecha e macimin  k NOVIENSE DE ga E 
Nacionallgad: EGUATORASA 

  

Sexo HOMBRE 

lostrueción: SUPERIOR 

Profesión. CONCACIANIE 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. ROLUAN SOL ORZANC FABIOLA 

Focha de Matrimonio: 20 DEMARZO LE 1801 

Hombres del padre: GALAN OYInIO 

Noimbres de la madre: PERLIRO ESPERANZA: 

Fecha de oxpodición: 26 Die AGOSTO DE 2016 

  

  

  

           
Validez, desápgnocida E; 

a |               
  

 



aja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur oro1sas7o 

Nombres GALAN PERE RA PIISg08AS ALFREDO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

  

  

  

  

lo LOROS ARCO SIM SAIARLS 

Ss le, 
fo Wrt 

8) di ASEO 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Ecniecióny detal. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion" 0702: 

  

Nombres del ciudadano: ROLLAN SI ORZANO FAB OLA VERONICA 

Condicion det cedulado" GUDADANO 

Lugar de risciniento; ECLADORIEL ROISANTA ROSASANTA ROSA 

Fecha de nscimiento 12 DE FEBRERO DE “88 
q 

! JE> ctrl ECURIORIANA 
3 
E 

  

Soxo:MLNER 

Instrucción BACHALERATO 

Profesión: PROFESOR EN GENIAL     

   

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge GALAN Para PAGOS 

tontas parao morrrE A 
ON 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2 

  

a 

omiso peseta ROI E 
O A     

                      a ii E 
      

  
  



    

a Pi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur CrUzKEres 

Nombre, ROLDAN SOLORZANOPARIOLA VERONICA 

1 Información reforancial de discapacidad. 

  

ACIDAD 

  

Mensaje: LATERSONA NO EGISIRA DI 

      
   

Frei cacas feos ES A 
EMT ACA ACA CCA NI BL ORSANTA ROOM ELCIS SANTA RS, 

O. 

a poso 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR a Les bic o rita 
reci Coord Roi Co mitin y Do Ieenilcación y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Unico de Identificacion 070490531 

'Nomares del ciudadano: SOLORZANO € 

  

ANIOS! YIV ISABEL 

Condición del cedulado. CILDADANO 

Lugar te nacimiento: FCUADORIEL OROSANIA KUSAiSaN 18 ROSA.     
    

Focha do nacimiento: 2 LIE ENERO DE 1997 

pe Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo, MILI 

Instrucción BACHILLERATO 
$ 

Profosión: ESTUDIANTE 3 
38 

Estado Civil SOLTERO EN 
A 
Fecha de Matrimonio! 

homes dps SENOZANO PEÑA PEDRO EDANIGES 
Noms dota mare GALAN FER RA SANDS ENE. 
Fecha de exposición DE MAYO DE 2015 
» te e 00 

  

E   

  

  

   de 
     

Validez, o mz 

                   a ii cl   

      

  
  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PE 
asc Gorra ds Repara Her y Ceci 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nun Lr0A4BES 

Nombre SOLORZANO SAL An JOSUAN ISABEL 

1. Información referancial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONARO REGIS1 124 D SCAPACIDAD. 

  

  

  

El ro NDA PAD 00 NEO ELOMOTA CAROLE eL GA AROSA 

     



  4 REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificacion 0703865253 

Nombres del cuudadano GONZA EZ GALAN ROBER PAUL 

Condición dol cedulado: CILDADANO 

  

      

    

Lugar de nacimiento. ECUADORIEL OROIMACHALAMACHALA 

Fecha de nacimiento 12 DE AGOSTO DE 1958 

  

Nacionalidad: GUA 1OWIANA 

Sexo, HONSRE 
¿e iostuccón BACIILAERATO de 
$ 

Profesión ESTUDIANTE 2 

Estado Cil SOLTERO ea 
cnyuge 
Fecha de Matrimonio: 
Hombres del padre" GONZALEZ MANUEL 
Names cel macro GALAN SANDRA 
Fecha de expedicion 7 DE NOVIEMBRE DE 201% 

    

E 
luade rEaenI50O   8 

'        
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu persasesa 

Nombre: BONZALEZ GALAN ROGER PAI 

1. Intormación referencial de discapacidad 

  

  

ROLE ERE M0 

  

   

  

RESTO <A EASENTAROA   

 



S OA 
Factura: 001-002-000013831 20170712002000297 

  

(ss | ES 

TAI) OE ELICGARCÍA DAL 
TA ECUNDA DEL CATEN SANTAROSA 
RAZON MAC e rr2a00IO 

  

  

  

 





  

Ó - 

«S hUMERO DE MATA: 2107 12002000897 

RAZÓN: 

Siento como tal que en la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaria Segunda del cantón 

Senta Rosa, el día once de agosto del año dos mil qunce, en esta 

escrtura pública so ha procedido a realizar una escritura pública de 

ACLARACIÓN, celebrada en la Notaria Segunda del cantón Santa 

Rosa ante mi Doctor José Félix Garcia Dávia, el día ocho de junio del 

año dos mil Diecisiete. 

Portanto siento Razón y la Marginación correspondiente en su original. 

   



 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

   

CERTIFICO: 

Que la escruura pública de ACLARACIÓN DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que hacen los señores. 
SANDRA ILEANA GALAN PEREIRA, PITÁGORAS ALFREDO 
GALAN PEREIRA Y SU CÓNYUGE FABIOLA VERÓNICA 
ROLDAN SOLÓRZANO, JOSLYN ISABEL SOLÓRZANO GALAN 

Y ROGER PAUL GONZÁLEZ GALAN, en culidad de socios de la 
COMPAÑÍA — REPRESENTACIONES — TURÍSTICAS Y 
COMERCIAL L.PDA.. queda vaserilu von el No, 3 del libro de 
Cesión de Purncipuciones y anotado al Repertorio bajo e] No, 120, von 

  

fccha de hoy 

Santa Rosa. junio 30 del 2017 

 



CERTIFICO: 
Guo en esa fecha se ha tomado nota de la 

ACLARACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al 

margen de las siguientes inscripciones” A) CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPASÍA — REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y 
COMERCIALES $.G. €. LTDA. celebrada en la Notaria Segunda del 
«anión Machu, u cargo del Dr. José Javier Cabrera Román, cl día 14 de 
jumo del año 2000. e inseria en el Registro de la Propicdad del cantón 
Santa Rosa, con el No 7 del bro Mercantil y anotada al Repertorio bajo e 
No. 1569. el 5 de julio del año 2.000. y B) CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES TURÍSTICAS Y COMERCIALES S.G. Co 
LTDA. celcbrada en la Notaria Segundh del camión Santo Rosa: del Dr 

   

Jose Folix Garcia Davila. el día 11 de agosto del año 2, 

  

15. e insoríta en ol 
Registro de la Prapiedau el cancón Santa Rosa, con l Nu. 7 del Libro 

  Cesiones de Panicipaciones y umotada al ¡eperturio bajo el No, 2 

  

de septiembre del año 2.015. 

  

   

    

  

   
   

Sat Rosa, junio 30, 

"ASTRO SAAVEDRA: 
)K LA PROPIEDAD: 

4 
FT. CANTÓN SANTA ROSA. 

aran e 

 


